
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 334 
Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real 
Demandante: Bancolombia  S.A. 
Demandado: Edwin Leandro Garzón Franco 
Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00064-00 

 
El mandatario judicial de la entidad demandante solicita se remita a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Buenaventura, el oficio mediante el 

cual se le informa sobre la cautela decretada sobre el bien inmueble gravado 

con hipoteca, de propiedad del demandado. 

 

Sin embargo, el memorialista debe estarse a la remisión del oficio No.521 

del 26 de agosto de 2021, el cual fue radicado al correo electrónico  

ofiregisbuenaventura@supernotariado.gov.co, de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Buenaventura donde se les comunica la orden de 

embargo que pesa sobre el predio objeto de este proceso. 

 

De otro lado, se dispone agregar al expediente la constancia de notificación 

personal allegada por el mandatario judicial del extremo actor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 

VRRP 
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Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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